
República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105007201900417 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ARIEL RODRIGUEZ OSORIO  

DEMANDADO:                PORVENIR S.A., ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES COLPENSIONES 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310500720210028201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ISIDRO RUBÉN SOLANO ESPITIA 

 DEMANDADO:                 - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501120180008901 
 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARÍA ELENA BLANCO 

DEMANDADO:                 - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES 

- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              MODIFICA y CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501120190039201 
 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ALBA LUZ ÁLVAREZ CARBALLO 

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.- ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

- SKANDIA ADMINISTRADORA DE FONDOS DE  

PENSIONES Y CESANTÍAS S.A 

.FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105011201900556-01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  GABRIEL HUMBERTO VALDERRAMA    

FUQUEN 

 DEMANDADO:                 - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501220180029902 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ALEXANDRA RAMÍREZ PIÑEROS  

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501220200003201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MARTHA LIGIA ACOSTA FORERO 

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES 

- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y  

CESANTÍAS PORVENIR S.A 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 
 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501220200023501 
 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ALIRIO GÓMEZ TORRES 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.- ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105012202100218-01 
 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  SAMIRA NASSAR MASSY 

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO  PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105012202100357-01 
 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LIBARDO MARTÍNEZ POSADA  

 DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105015202100510 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  CARMENZA LEAL MENDOZA 

 DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDO DE 

PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501920200037501 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JOSE FERNANDO CAMARGO BELTRAN 

 DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS. 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                             ADICIONA, MODIFICA Y CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105016201900241 01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  GUSTAVO PITA VEGA 

 DEMANDADO: FONDO PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES  

NACIONALES 

 

 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501920200001701 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ÓSCAR ARMANDO CARREÑO GUIZA 

 DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 

EDICTO 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310501920200028201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  SANDRA YANETH PÉREZ BUITRAGO 

 DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS 

 

 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105020201900446-01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  JOSEFINA BECHARA DE NASSAR 

DEMANDADO: AEROLÍNEAS DEL CONTINENTE AMERICANO S.  

A. – AVIANCA 

 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105021201900731-01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  HERNANDO HUERTAS CASTELBLANCO 

DEMANDADO: UPSISTEMAS S.A.S. 

 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502120210019601 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  TERESA DE JESÚS ROJAS OSPINA 

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502120210040201 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  CAYETANO CHÁVEZ HERNÁNDEZ 

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.. 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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República de Colombia 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C. 
 

SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502220180058201 
 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  OSWALDO TORRES MENDIVELSO 

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

- BANCO DE BOGOTÁ S.A... 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502320200023802 
 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  LUIS ALFONSO RUIZ LOZANO 

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

- SKANDIA S.A. ADMINISTRADORA DE FONDO DE  

PENSIONES Y CESANTÍAS 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                              REVOCA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502320210023401 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  ELSY MAGNOLIA CARRANZA PIÑA 

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS 

 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                             ADICIONA y CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           11001310502320210035701 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  BLANCA EMILSE BOHORQUEZ SAIZ 

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                             CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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SALA LABORAL  
 

-SE C R E T A R Í A -  

Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           1001310502320210047701 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MIGUEL ARCANGEL CHAURRA 

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                             ADICIONA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105023202200083-01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:                  MYRIM GOMEZ COLMENARES 

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR  

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                             CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105024202100461-01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  ANTONIA AGREDA 

DEMANDADO: - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR  

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                             CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105026201900674-01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  MARY STELLA FORERO 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES  

COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y  

CESANTÍAS PORVENIR S.A.- COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                             CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105026202000003-01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
 

DEMANDANTE:      ANGEL MANUEL CASTILLO PADILLA 

DEMANDADO - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDO DE  

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                             CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                           110013105026202100013-01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  - MARINA RODRIGUEZ 

DEMANDADO:  - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- ADMINISTRADORA DE FONDO DE  

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.- COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTÍAS. 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                             CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                          110013105027201900364-01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  CLAUDIA MARIA OROZCO SANCHEZ 

DEMANDADO:  - - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTÍAS- UGPP. 

FECHA DE SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                             CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                          110013105027202100129-01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  ANA ISABEL CALDERÓN SALCEDO 

DEMANDADO:  - - ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  

PENSIONES COLPENSIONES- SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIRFECHA DE 

SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                             CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Edificio Los Tribunales - Avenida La Esperanza Calle 24 N° 53 – 28 – Torre C – Oficina 304 - Bogotá, D.C.  
Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                          110013105028202000420-02 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  LUZ AMPARO ACOSTA SALAS 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                             CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                          10013105030201900462-02 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  AIDE FORERO HERNANDEZ 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                            ADICIONA, CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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Correo electrónico secsltribsupbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Teléfono: 4233390 Ext. 8361 Fax. 8358 

 

 

 

 

EDICTO 
 

La Secretaría del Tribunal Superior de Bogotá - Sala Laboral, 

 

HACE SABER: 

 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

 

RADICADO:                          110013105033201900360-01 
TIPO DE RECURSO:             Apelación Sentencia 
DEMANDANTE:  MAURO SILVIO CALVACHE BUCHELY 

DEMANDADO:  COLPENSIONES Y OTROS 

SENTENCIA:       31/05/2023  

DECISION:                            ADICIONA, CONFIRMA 

MAGISTRADO PONENTE:   EDGAR RENDON LONDOÑO 

 

 

El  presente  edicto se fija en la  página web  del  Tribunal  Superior de Bogotá, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-bogota-sala-

laboral/149  por   un  ( 1)   día   hábil,  hoy 08/06/2023 , a las 8:00  A.M,  con 

fundamento en lo previsto en el artículo 41 del CPTSS, en concordancia con  

el artículo 40 ibidem. La notificación se entenderá  surtida  al  vencimiento  del  

término   de  fijación  del edicto. 

 

 

El  presente edicto se desfija  hoy 08/06/2023 , a las 5:00 P.M. 

 

 

 

 

 

Aprobado Virtualmente 

MARIA ADELAIDA RUIZ VILLORIA 

SECRETARIA 
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